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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 

art. 5 del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que en el aportado 
con la demanda se aportó constancia del envío por parte de la 
apoderada a su poderdante, lo cual no armoniza con lo dispuesto por 

la citada norma.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 
6 del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que la medida cautelar 
solicitada no es procedente, toda vez que no compete a este Despacho 

suministrar reporte alguno por el incumplimiento en que incurrió la 
parte demandada en la obligación reclamada. Téngase en cuenta que 

dicho trámite debe surtirse conforme a lo dispuesto en la Ley 1266 de 
2008 y, en todo caso, tal solicitud no es una medida cautelar con la 
cual se pueda obtenerse, eventualmente, el pago forzoso de la 

obligación pretendida.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 11 de febrero de 2021 
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